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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA AÑO 
2024 ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE PARRAL Y EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS DIRECCIÓN REGIONAL DEL 
MAULE.  
 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL, 

                                                                       

 
                                            
             
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 

 

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 

del 29 de junio del 202.  

f) Con fecha 17 de agosto de 2022, se firma Convenio de Colaboración Censo de 
Población Y Vivienda Año 2024 entre La Ilustre Municipalidad de Parral Y el 
Instituto Nacional de Estadísticas Dirección Regional Del Maule. 
  

g) Resolución Exenta N°695 de fecha 13 de septiembre de 2022, que aprueba 

Convenio de Colaboración Censo de Población Y Vivienda Año 2024 entre La 

Ilustre Municipalidad de Parral Y el Instituto Nacional de Estadísticas Dirección 

Regional Del Maule. 

 
h) Que la Ley N°19.880, que establece Bases para los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado 

en su artículo 52 contempla la posibilidad de que los Actos Administrativos 

regulen situaciones anteriores a su dictación cuando, entre otros, no afecten 

Derechos de terceros y beneficie a los interesados 

 

D E C R E T O: 

 
I. APRUÉBESE, el Convenio de Colaboración Censo de Población Y Vivienda Año 
2024, suscrito el 17 de agosto de 2022 entre el Instituto Nacional de Estadística 
Dirección Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral. Representado, 
para estos efectos por don Pedro Rojas Sánchez Director (S) Regional Instituto 
Nacional de Estadísticas Dirección Regional del Maule y la Ilustre Municipalidad de 
Parral, representada por su Alcaldesa doña Paula Retamal Urrutia Cuyo tenor literal, 
se produce a continuación: 
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“HAY FIRMA DE DOÑA PAULA RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL  Y DON PEDRO ROJAS SÁNCHEZ, DIRECTOR (S) REGIONAL 
INSTITUTO NACIONAL D ESTADÍSTICAS DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE”.  

 
 

II.- ESTABLÉZCASE, que se designa en calidad encargado de Convenio de Colaboración 
Censo de Población Y Vivienda Año 2024 a doña María Cecilia Morales Cruzat, encargada 
de Emergencia y en su ausencia o imposibilidad se designa a cargo a don José Coll 
Martínez, director de Desarrollo Comunitario quienes deberán cumplir roles y funciones 
y ajustarse las disposiciones establecidas en el mismo convenio y en sus modificaciones 
posteriores, de haberlas. 
 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 
 
 
                                                                            

                  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                            PAULA RETAMAL URRUTIA 
           SECRETARIA MUNICIPAL                        ALCALDESA DE PARRAL 
 

 
 

 
DISTRIBUCION:  
1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
2. COPIA DIGITAL 
a. Dirección de Desarrollo Comunitario I. Municipalidad de Parral jose.coll@parral.cl  ana.henriquez@parral.cl 
b. Oficina de Emergencia, I. Municipalidad de Parral ceciliamorales@parral.cl 
c. Oficina de Partes, I. Municipalidad de Parral paula.figueroa@parral.cl 
 
 
 
 
  

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA 

JURIDICA DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 

   

 

 

mailto:jose.coll@parral.cl
mailto:ana.henriquez@parral.cl
mailto:ceciliamorales@parral.cl

	203408: 6872
	203409: 27 DIC 2023
		katherine.espinace@parral.cl
	2023-12-27T12:22:22+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Katherine Espinace
	Firmado por Katherine Espinace, katherine.espinace@parral.cl


		pablo.munoz@parral.cl
	2023-12-27T12:28:30+0000
	-36.1353143, -71.821543
	Pablo Enrique Muñoz Henríquez
	Firmado porPablo Enrique Muñoz Henríquez, pablo.munoz@parral.cl


		paula.retamal@parral.cl
	2023-12-27T20:23:46+0000
	-36.1421161, -71.822945
	Paula Retamal Urrutia
	Firmado por  Paula Retamal Urrutia, paula.retamal@parral.cl


		alejandra.roman@parral.cl
	2023-12-27T21:23:43+0000
	-36.1420954, -71.8228811
	ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
	Firmado por ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO, alejandra.roman@parral.cl




